
INTENDENCrA DE EGERCITO

DK GRANADA, h h

Suministros.

Circular.

c

JEl señor tesorero gen era l de ¡a Nación me comu
nica con Jec/ia  5 de diciem bre an terior la rea l orden  
que s ig u e .

ívEl escelentísiiiio señor secretario del despacho de 
Hacienda con fecha 21 de noviem bre ültimo me ha tras
ladado la real orden siguiente: = . Con esta fecha digo al 
In tenden te  del egército de Andalucía lo que s ig n e : =  H e  
dado cuenta al R ey  de lo que V. S. espuso en papel de 3 
del próximo octubre  , dando parte  de la medida que había 
tomado para que los- pueblos no hiciesen desde el dia i 5 
suministro de especie alguna á las tropa? , sin q u e l o e g e -  
cutasen los asentistas respectivos, los cuales pagarán  á aque
llos el valor del que egecutasen , cuando no pudiesen ha 
cerlo por sí; y enterado S. M. de que por jos abusos de 
que es susceptible esta disposición se maridó suprimir en 
el pliego de condiciones formado por esa contaduiía de e g é r -  
cito la que de ella trataba : de que en la contrata de Cas
tilla la N ueva  se estipuló debía hacer el asentista los su
ministros en todos los puntos en que hubiese tropa , cuya 
fuerza no bajase de sesenta hom bres ; y por ültimo , de 
q ue  en  el propio distrito queda al cargo de los ayunta
mientos el proveer á las partidas m enores, y al de las teso
rerías respectivas el pago de su im p o n e  , se ha servido 
m andar que se adopte este método en esa , y en las de
mas provincias. s= Cuya real resolución inserto á V. S. para 
que  disponga su cumplimiento en la parte que le toca.”

L a  que comunico á FF. p a ra  que p o r  su p a r te  ten
g a  pun tual cumplimiento.

D io s guarde á V F . muchos años. G ranada i i  de 
enero de 1 8 2 1 ,  -------

^ P e d r o  M iranda,
<r

S res. de l Ayuntam iento Constitucional de



1' ^

\

•■--.o

Al.

- , -i

(

■< - ■ \

í \ .  '■

^  ?ÍAVÍ

. - « 

>

V

. -  t 'j: > 
- i . . 1
■ * : J

\  . >

. .i »

• .? ^  V

■ \
V " ■'J

. . . i  \ i  í >  v i

t'T*--fi:J-

>>•— v . Í.V- , , V "-Í ■
''Í'TV:’

■.. *■ r . . I


